
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2018-00592

Revisado el expediente y previo a decidir lo que en derecho

corresponda, habrá de ordenar que por secretaría se OFICIE a la

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el

término de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria de la presente

providencia, allegue a ordenes de este Despacho, la copia del Registro Civil

de Defunción del Señor ALONSO REYES ORJUELA Q.E.P.D, en

cumplimiento a la orden impartida en el ordinal QUINTO resolutivo de la

providencia de fecha 27 de febrero de 2023, obrante en el archivo

electrónico No.50 del expediente digital.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Previo a decidir lo que en derecho corresponda,

Por Secretaría OFÍCIESE a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL

ESTADO CIVIL, para que en el término de cinco (05) días contados a

partir de la ejecutoria de la presente providencia, allegue a ordenes de este

Despacho, la copia del Registro Civil de Defunción del Señor ALONSO

REYES ORJUELA Q.E.P.D, en cumplimiento a la orden impartida en el

ordinal QUINTO resolutivo de la providencia de fecha 27 de febrero de

2023, obrante en el archivo electrónico No.50 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2018-0933

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que los abogados designados anteriormente no aceptaron el cargo, se
RELEVA la terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se
nombrará nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de BARBARA PÉREZ SÁNCHEZ al
Dr:

1. RICARDO CORTES SUAREZ quien recibe notificaciones en el correo
electrónico ricardocortessuarez@yahoo.es

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2018-1035

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a decretar lo solicitado por la parte demandante, se requiere a la misma
para que aporte el respectivo oficio radicado ante la POLICÍA NACIONAL –
SIJIN, como quiera que el mismo no ha sido incorporado a este trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2018-1035

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que el abogado designado anteriormente no se pronunció, se RELEVA
la terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se
nombrará nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de HECTOR ARLEY SOLANO
AGUIRRE al Dr:

1. JUAN CARLOS GUZMAN CARDENAS quien recibe notificaciones en el
correo electrónico jcguzman02@hotmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C. ,2 de mayo de 2024

Ejecutivo (Demanda Acumulada) No.2019-00060

En atención a la solicitud de retiro de demanda obrante en el archivo

electrónico No.02 del cuaderno de demanda acumulada, elevada por el

extremo actor, habrá de ordenar su retiro en los términos del artículo 92

del C.G del P, el cual reza:

El Artículo 92 del C.G.P. establece: “El demandante podrá retirar la

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite

del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.

Así las cosas, se torna necesario aclarar que, dentro del asunto, No

se realizaron gestiones de notificación al demandado ni se tramitaron las

medidas cautelares decretadas.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Proceda la parte demandante a retirar la

demanda acumulada, conforme al Artículo 92 del C.G.P. Por secretaría

déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C. , 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2019-00060

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que

mediante acta de notificación personal obrante a folio No.41 del

expediente físico, el demandado FREDY MAURICIO ALARCÓN

GARCÍA, se notificó de las presentes diligencias a través de curador

ad litem Dra. Ada Luz Bohórquez Vásquez.

Dicho lo anterior, y de conformidad a la documental obrante a

folio No.41 del expediente físico, se tendrá por notificado al

demandado FREDY MAURICIO ALARCÓN GARCÍA a través de

curador ad litem, en los términos del numeral 5° del artículo 291 del

C.G del P, quien dentro del término legal oportuno contestó la

demanda y formuló excepciones de mérito.

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que se encuentra

trabada la litis, de conformidad a lo decidido en providencia de fecha

19 de junio de 2019, obrante en el archivo electrónico No.17 del

expediente digital, se correrá traslado al extremo actor, de las

excepciones propuestas por la curadora ad litem del demandado, en

los términos del artículo 443 del C.G del P.

Cumplido el término señalado, ingresen las diligencias al

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

1°. TENER POR NOTIFICADO al demandado FREDY

MAURICIO ALARCÓN GARCÍA a través de curador ad litem, en los

términos del numeral 5° del artículo 291 del C.G del P, quien dentro

del término legal oportuno contestó la demanda y formuló

excepciones de mérito.

E.A.G



2°. CÓRRASE traslado al extremo actor, de las excepciones

propuestas por la curadora ad litem del demandado, en los términos

del artículo 443 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2019-0189

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2019-0189

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que la terna indicada anteriormente no aceptó el cargo, se RELEVA la
terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se nombrará
nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del C.G.P. se
DESIGNA como Curador Ad-Litem de MAURICIO GONZALEZ URREGO al Dr:

1. JUAN PABLO APONTE BENAVIDES quien recibe notificaciones en el correo
electrónico juanpablo102628@gmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2019-0589

De conformidad con el derecho de petición visible a PDF 10, se le hace saber a
la memorialista que a través de derechos de petición, no puede este Juzgador
resolver asuntos relacionados con los procesos judiciales que tienen un
procedimiento legalmente establecido para resolver las inquietudes de las partes
tal como lo establece la sentencia No. T – 290/93. 
 
“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un Juez que haga o
deje de hacer algo dentro de su función Judicial, pues ella está gobernada por
los principios y normas del proceso que aquél conduce. El Juez, en el curso del
proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las
disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han
sido previstos en el C.C.A. para las actuaciones de índole administrativa, sino
con arreglo al ordenamiento procesal  de que se trate. A la inversa, las
funciones de carácter administrativo a cargo de los Jueces, dada su naturaleza,
si están sometidas a la normativa legal sobre derecho de petición, tal como
resulta del artículo 1º del C.C.A.” 
 
Igualmente, se le hace saber a la misma que se pone en conocimiento la
respuesta brindada por la EPS SALUD TOTAL (PDF 08) para lo que considere
pertinente. Así mismo, se debe aportar constancia de radicación de los oficios
en las entidades bancarias para requerirlas. 

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2019-01376

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud elevada por el

extremo actor, deja constancia el Despacho que el memorial aducido no

obra en el expediente.

Así las cosas, habrá de ordenar que por secretaría se realicen las

búsquedas respectivas a efectos de ubicar el memorial de liquidación de

crédito aducido por el extremo actor, y en caso afirmativo ingresen

nuevamente las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho

corresponda.

De otro lado, habrá de requerir al extremo actor, para que en el

término de ejecutoria de la presente providencia, acredite la remisión del

mentado memorial, a la cuanta electrónica oficial del Despacho.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Por Secretaría realícense las búsquedas respectivas a

efectos de ubicar el memorial de liquidación del crédito aducido por el

extremo actor, y en caso afirmativo ingresen nuevamente las diligencias al

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor, para que en el término de

ejecutoria de la presente providencia, acredite la remisión del mentado

memorial, a la cuanta electrónica oficial del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2019-2015

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que el abogado designado anteriormente no aceptó el cargo, se
RELEVA la terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se
nombrará nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de BRAZIL CENITH MANZUR
LÓPEZ al Dr:

1. FABIAN MAURICIO OME HERNANDEZ quien recibe notificaciones en el
correo electrónico fomehernandez@gmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular No.2019-02068

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $22’077.500, a cada

uno, Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2019-02068

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que mediante acta de

notificación personal obrante a folio No.106 del archivo electrónico No.01 del

expediente digital, el demandado JUAN FRANCISCO RINCÓN ZAMUDIO, se

notificó de las presentes diligencias a través de curador ad litem Dra. Ada Luz

Bohórquez Vásquez.

Dicho lo anterior, y de conformidad a la documental obrante a folio No.106

del archivo electrónico No.01 del expediente digital, se tendrá por notificado al

demandado JUAN FRANCISCO RINCÓN ZAMUDIO a través de curador ad litem,

en los términos del numeral 5° del artículo 291 del C.G del P, quien dentro del

término legal oportuno contestó la demanda y formuló excepciones de mérito.

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que se encuentra trabada la litis, se

correrá traslado al extremo actor, de las excepciones propuestas por la curadora

ad litem del demandado, en los términos del artículo 443 del C.G del P.

Cumplido el término señalado, ingresen las diligencias al Despacho para

proveer lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

1°. TENER POR NOTIFICADO al demandado JUAN FRANCISCO RINCÓN

ZAMUDIO a través de curador ad litem, en los términos del numeral 5° del

artículo 291 del C.G del P, quien dentro del término legal oportuno contestó la

demanda y formuló excepciones de mérito.

2°. CÓRRASE traslado al extremo actor, de las excepciones propuestas por

la curadora ad litem del demandado, en los términos del artículo 443 del C.G del

P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2020-0769

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447
del Código General del Proceso, por secretaría, entréguese los títulos judiciales
hasta el monto de los liquidados aprobados, de existir los mismos para el
presente proceso a la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2020-0829

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que el abogado designado anteriormente no aceptó el cargo, se
RELEVA la terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se
nombrará nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de ANYELA PATRICIA LOPEZ
LESMES al Dr:

1. CRISTIAN DAVID MEDINA RAMIREZ quien recibe notificaciones en el
correo electrónico u0302977@unimilitar.edu.co

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0137

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Toda vez que la abogada designada anteriormente no aceptó el cargo, se
RELEVA la terna de curadores designada mediante auto anterior, dicho esto, se
nombrará nueva lista en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de SANDRA CAROLINA GARCIA
ARDILA al Dr:

1. JUAN MANUEL AARON YANI quien recibe notificaciones en el correo
electrónico jumayani@hotmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2021-00150

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.366-1636324, denunciado como de propiedad

del demandado LEONEL DIMATE CADENA, Comuníquese a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Melgar Tolima. Por

secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en

concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C.

Treinta Ejecutivo 2021-00150

Bogotá D. C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

ANTECEDENTES:

Ingresó el expediente el Despacho para resolver recurso de reposición.

TRAMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:

Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso: Procedencia y

Oportunidades. “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se

reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de

apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes

al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.”.

El apoderado del extremo actor interpuso el presente recurso en tiempo y con el

lleno de las formalidades exigidas por el artículo anterior.

ALEGACIONES DE LA PARTE RECURRENTE:

Adujo la recurrente, que el día 20 de junio de 2023, radicó memorial solicitando

embargo y secuestro respecto del inmueble con FMI No.366-16363.

Que, a la fecha, está pendiente dar trámite a la solicitud de medidas cautelares,

por parte del Juzgado.

Que la petición se elevó teniendo en cuenta que la Oficina de Instrumentos

Públicos, registró el respectivo embargo.

Que, por lo anteriormente relatado, en su decir, el auto que decretó la

terminación por desistimiento tácito es violatorio del artículo 317 del C.G del P, por

cuanto no hubo pronunciamiento frente a la solicitud de medidas cautelares elevada el

día 20 de junio de 2023.

Finalmente, solicitó revocar el auto objeto de reparo mediante el cual se decretó

la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito.

ALEGACIONES DE LA PARTE NO RECURRENTE:

E.A.G



Deja constancia el Despacho que no se trabó la Litis dentro del asunto.

CONSIDERACIONES:

En el ámbito del derecho procesal, como ya lo ha dicho esta judicatura dentro

del presente asunto, es conocido que el recurso de reposición se encamina

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo

dispuesto por el artículo 318 del C.G.P. Esa es pues la aspiración del recurrente, luego,

la revisión que por esta vía intentada resulta procedente.

Para establecer si el Juzgado incurrió o no en el yerro que predica el

memorialista, es necesario advertirle lo siguiente:

En atención a las previsiones del artículo 317 del C.G del P, y de la verificación

al expediente, de entrada, advierte el Despacho que le asiste razón al expediente, pues

el memorial objeto de reparo, por error involuntario, no fue cargado al expediente en

tiempo.

Así las cosas, considera el Despacho que la providencia de fecha 03 de agosto de

2023, mediante la cual se decretó la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito, será revocada, y en su lugar, en auto aparte se decretarán las

medidas cautelares solicitadas, en aplicación a los postulados procesales antes

señalados, y la suficiencia de los motivos anteriormente expuestos para no declarar su

revocatoria.

No obstante, lo anterior, y teniendo en cuenta la fecha del auto que libró

mandamiento, se torna imperioso requerir al extremo actor por el término de treinta

(30) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia para que

proceda con las gestiones de notificación al extremo demandado, so pena de terminar

las presentes diligencias, por desistimiento tácito.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR la providencia de fecha 03 de agosto de 2023, mediante

la cual se decretó la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito,

será revocada, por las razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días,

contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia para que proceda con las

gestiones de notificación al extremo demandado, so pena de terminar las presentes

diligencias, por desistimiento tácito.

Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad a las

previsiones del artículo 318 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

VERBAL No.2021-00444

En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No.44 del

expediente digital, habrá de tenerse en cuenta que la demandada LINA

MARGARITA SÁNCHEZ SALAMANCA, se allanó a los hechos y pretensiones de

la demanda.

De otro lado, habrá de aceptar la renuncia al poder elevada por el

profesional del derecho Juan Andrés Tapias Cárdenas, como apoderado judicial

del demandado JUAN RICARDO MEJÍA OTERO.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el extremo actor no ha dado

cumplimiento a la orden impartida en los ordinales PRIMERO y SEGUNDO,

resolutivos de la providencia de fecha 02 de noviembre de 2023, habrá de

requerirlo por el término de treinta (30) días, para que, de estricto cumplimiento a

la mentada providencia, so pena de decretar la terminación de las presentes

diligencias por desistimiento tácito.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la demandada LINA MARGARITA

SÁNCHEZ SALAMANCA, se allanó a los hechos y pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder elevada por el profesional del

derecho Juan Andrés Tapias Cárdenas, como apoderado judicial del demandado

JUAN RICARDO MEJÍA OTERO.

TERCERO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30)

días, para que dé estricto cumplimiento a la orden impartida en los ordinales

PRIMERO y SEGUNDO resolutivos de la providencia de fecha 02 de noviembre de

2023, so pena de decretar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01290-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : RUBEN ALEXANDER TREJOS

NAVARRO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha catorce (14) de febrero de 2022, y cinco (05)

de junio de 2023, se libró Mandamiento Ejecutivo de Mínima

Cuantía en contra del demandado RUBEN ALEXANDER TREJOS

NAVARRO, a quien, por auto de esta misma data, se le tuvo por

notificado en los términos de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término

legal oportuno, guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado RUBEN ALEXANDER TREJOS NAVARRO,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del catorce (14)

de febrero de 2022, y cinco (05) de junio de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS

PESOS M/CTE ($710.200,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2021-01290

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.16 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del demandado

RUBEN ALEXANDER TREJOS NAVARRO.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado RUBEN

ALEXANDER TREJOS NAVARRO, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado RUBEN

ALEXANDER TREJOS NAVARRO, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular (Medidas Cautelares) No.2022-00114

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue le demandado NESTOR FELIPE RAMOS

MONTILLA, como empleado de JOY MUNDIAL S.A.S., Ofíciese

al pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de

$14’317.000, mcte. Por secretaría ofíciese en los términos del

numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Nº 2022-00214

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.21 del expediente

digital, la Sra. Apoderada judicial del extremo actor allegó solicitud de

terminación por pago de las cuotas en mora.

Establece el Art. 461 del C.G.P. que, si se presenta escrito proveniente del

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir solicitando la terminación

del proceso, éste se podrá dar por terminado.

Verificado el escrito visible en el archivo electrónico No.21 del expediente

digital, y como quiera que el mismo cumple los requisitos que estable la

trasuntada norma, se tendrá por terminado el mismo.

En atención al memorial contenido en el archivo electrónico No.21 del

expediente digital, y en caso de que existan títulos para el proceso de la

referencia, habrán de entregarse los mismos a favor del extremo ejecutado.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Tener por TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LAS

CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas,

previa verificación de solicitudes de embargo de remanentes vigente. Ofíciese.

TERCERO: En caso de existir títulos para el proceso de la referencia,

ENTRÉNGUENSE los mismos a favor del extremo ejecutado.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las

constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2022-00250

Bogotá D. C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERACIONES:

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.08 del

expediente digital, se torna necesario que por secretaría se oficie a la E.P.S

FUNDACION SALUD MIA - CM, para que, en término de cinco (05) días,

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, informe al Despacho los

datos de ubicación, incluidas direcciones de correo electrónico y el ingreso base

de cotización, del aquí demandado JAIME RICARDO ZABALA MUÑOZ

CC.No.79513854.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría OFÍCIESE a la E.P.S FUNDACION

SALUD MIA - CM, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0275

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 287,
adiciónese en el auto del 25 de julio de 2023, en el sentido de que también se
oficie a la EPS SURAMERICANA S.A., junto con las otras entidades señaladas
para que informen al despacho la última dirección física y de correo electrónica
aportada por el demandado allí referido.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0275

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 316 del Código General del Proceso
se ACEPTA el desistimiento de la medida cautelar, tal como lo solicitó la parte
actora en el escrito que antecede (PDF 08). Igualmente, por secretaría, elabore y
remita el oficio de la providencia del 1 de junio de 2022, numeral segundo.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00324-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOPFINANCIAR.

Demandado : JENNIFER MARCELA PALAU

VANEGAS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veinticinco (25) de noviembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada JENNIFER MARCELA PALAU VANEGAS, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data

se le tuvo por notificada del mandamiento de pago, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada JENNIFER MARCELA PALAU VANEGAS,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veinticinco (25) de noviembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUARENTA Y OCHO MIL

CUATROSCIENTOS PESOS M/CTE ($48.400), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2022-00324

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.14 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada JENNIFER MARCELA PALAU VANEGAS, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada JENNIFER

MARCELA PALAU VANEGAS, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,2 de mayo de 2024

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2022-00356

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.01 del

cuaderno de medidas, advierte el Despacho que No accederá a la misma,

toda vez que no obra al plenario documental alguna elevada por el extremo

actor a efectos de solicitar el decreto de medidas cautelares.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: NO ACCEDER a la solicitud elevada por el

extremo actor obrante en el archivo electrónico No. 01 del expediente

digital, toda vez que no obra al plenario documental alguna a efectos de

solicitar el decreto de medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-00356

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho,

que las gestiones de notificación adelantadas por el extremo

actor las cuales se encuentran contenidas en el archivo

electrónico No.06 del expediente digital, no cumplen los

requisitos de la ley 2213 de 2022, y los artículos 291 y 292 del

C.G del P.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como

quiera que en la comunicación No se indicó en qué términos se

estaba adelantando la gestión de notificación, como tampoco,

se aportó prueba alguna a efectos de verificar las documentales

remitidas al demandado.

Dicho lo anterior, recuerde el memorialista que, si bien es

cierto, el demandante puede escoger la vía para efectos de

adelantar las notificaciones al extremo demandado, es decir,

Ley 2213 de 2022 y/o Artículo 291 y 292 del C.G del P, no lo es

menos, que No puede mezclar dichos mandatos normativos,

E.A.G



por cuanto el trámite procesal para cada uno varía del otro.

Situación por la cual, se recuerda al Sr. Apoderado actor que

las diligencias se deben acompañar con la información exacta y

las documentales en su integridad, para configurar una plena

notificación al extremo demandado.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo

demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P, para

que dentro del término de treinta (30) días notifique en debida

forma al extremo demandado. Tenga en cuenta que, para

efectuar este tipo de notificaciones, se debe acreditar al

Despacho el envío de la totalidad de la demanda, la totalidad de

sus anexos y las providencias a notificar.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de

notificación aportadas el extremo actor, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al Sr. Apoderado judicial de la

parte demandante para que dentro del término de treinta (30)

días notifique al extremo demandado en debida forma,

conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-00428

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud elevada por el

extremo actor, habrá de ordenar que por secretaría se dé estricto

cumplimiento a la orden impartida en la providencia de fecha 21 de

febrero de 2024, para tal efecto, remítase el enlace del expediente al

extremo actor.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría procédase conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0469

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de trasunion aportada al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0469

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a tener en cuenta la cesión de crédito aportada, no se tramitara la
misma, en cuanto no hay certeza de la aplicación del artículo 1960 del Código
Civil, igualmente indíquele al despacho quien será el apoderado que llevara este
tramite procesal.

Por otro lado, se requiere a la parte interesada, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0527

Téngase en cuenta que la parte demandada VICTOR MANUEL BRICEÑO
MALDONADO, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
el 17 de noviembre de 2023 y el 26 de enero de 2024, de conformidad con los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término
legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $470.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

L.B.



CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0527

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso (PDF 08 – 09) al demandado VICTOR MANUEL BRICEÑO
MALDONADO, el 17 de noviembre de 2023 y el 26 de enero de 2024, quien
dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2022-00950

Bogotá D. C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.29 del expediente digital, por secretaría entréguense los

títulos a favor del extremo actor, hasta la suma correspondiente al valor de la

liquidación de crédito aprobada, en cumplimiento a las previsiones del artículo

447 del C.G del P.

De otro lado, habrá de ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento a

la orden impartida en el ordinal CUARTO resolutivo de la providencia de fecha

17 de abril de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ENTRÉGUENSE los títulos a favor del extremo actor, hasta la

suma correspondiente al valor de la liquidación de crédito aprobada, en

cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del C.G del P.

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el

ordinal CUARTO resolutivo de la providencia de fecha 17 de abril de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2022-01030

Revisado el expediente, habrá de ordenar que por secretaría se

integre en debida forma el expediente e ingrese nuevamente para decidir lo

que en derecho corresponda, lo anterior, por cuanto el escrito demanda

obrante en el archivo electrónico No.03 del expediente digital, No

corresponde a este proceso.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: POR SECRETARÍA INTEGRESE debida forma el

expediente, e ingrese nuevamente para resolver lo que en derecho

corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01124

Revisado el expediente, y previo a decidir sobre la solicitud de

emplazamiento contenida en el memorial obrante en el archivo electrónico

No.07 del cuaderno principal, tenga en cuenta el memorialista que No

acreditó haber realizado las gestiones de notificación al extremo

demandado en la dirección física MANGA CALLE 29 No 29 -31

CARTAGENA DE INDIAS-BOLIVAR, situación por la cual habrá de

requerir al extremo actor por el término de cinco (05) días para que

acredite haber agotado dichas notificaciones.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que haber realizado las gestiones de notificación al

extremo demandado, en la dirección física MANGA CALLE 29 No 29 -31

CARTAGENA DE INDIAS-BOLIVAR.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1147

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas radicadas (PDF 07 – 10), de
conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, remita y oficie a LA EPS ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA
SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS,
TRASUNION y DATACRÉDITO, para que en el término de cinco (5) días, se sirva
informar a este despacho la última Dirección física y de correo electrónico
aportada por MARYURIS ESTHER VILLEGAS VITOLA identificada con C.C.
45.578.027.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1147

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01162

Frente a la solicitud de emplazamiento del demandado presentada

por la Apoderada del extremo actor, mediante memorial contenido en el

archivo electrónico No.09 del expediente digital, se recuera lo expuesto en

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad

de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado JORGE VELÁSQUEZ RAMOS.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demandado

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que lo ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado JORGE VELÁSQUEZ RAMOS, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido el

demando emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que lo ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-01168-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A

Demandado : ALBEIRO ALBERTO JARABA HOYOS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha trece (13) de octubre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

ALBEIRO ALBERTO JARABA HOYOS, a quien, por auto de esta

misma data, se le tuvo por notificado en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado ALBEIRO ALBERTO JARABA HOYOS,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del trece (13) de

octubre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS CUATRO MIL

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($504.400,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular No.2022-01168

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado ALBEIRO JARABA identificado con Matricula Mercantil

No.524513 de Barranquilla - Atlántico, denunciado como de propiedad del

demandado ALBEIRO ALBERTO JARABA HOYOS, Ofíciese a la Cámara

de Comercio de Barranquilla - Atlántico.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01168

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.08 y No.09

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del

demandado ALBEIRO ALBERTO JARABA HOYOS.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado ALBEIRO

ALBERTO JARABA HOYOS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado ALBEIRO

ALBERTO JARABA HOYOS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01214

Frente a la solicitud de emplazamiento del extremo demandado

presentada por el Apoderado del extremo actor, mediante memorial

contenido en el archivo electrónico No.06 del expediente digital, se recuera

lo expuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece:

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin

necesidad de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por el Apoderado del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado DIEGO ENRIQUE CORTES

CAICEDO.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demandado

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que lo ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado DIEGO ENRIQUE CORTES CAICEDO, conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido el

demandado emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que lo ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1463

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por la Cámara de Comercio de
Bogotá, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Igualmente, se deja presente a la memorialista que si a lo que hace referencia
en la solicitud es copia del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, este lo
puede visualizar en el proceso o en el micrositio.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01502

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho,

que las gestiones de notificación adelantadas por el extremo

actor las cuales se encuentran contenidas en el archivo

electrónico No.13 del expediente digital, no cumplen los

requisitos de la ley 2213 de 2022, y los artículos 291 y 292 del

C.G del P.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como

quiera que en la comunicación No se indicó en qué términos se

estaba adelantando la gestión de notificación, como tampoco,

se aportó prueba alguna a efectos de verificar las documentales

remitidas al demandado.

E.A.G



Dicho lo anterior, recuerde el memorialista que, si bien es

cierto, el demandante puede escoger la vía para efectos de

adelantar las notificaciones al extremo demandado, es decir,

Ley 2213 de 2022 y/o Artículo 291 y 292 del C.G del P, no lo es

menos, que No puede mezclar dichos mandatos normativos,

por cuanto el trámite procesal para cada uno varía del otro.

Situación por la cual, se recuerda al Sr. Apoderado actor que

las diligencias se deben acompañar con la información exacta y

las documentales en su integridad, para configurar una plena

notificación al extremo demandado.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo

demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P, para

que dentro del término de treinta (30) días notifique en debida

forma al extremo demandado. Tenga en cuenta que, para

efectuar este tipo de notificaciones, se debe acreditar al

Despacho el envío de la totalidad de la demanda, la totalidad de

sus anexos y las providencias a notificar.

De otro lado, y frente a los memoriales obrantes en los

archivos electrónicos No.12 y No.14 del expediente digital,

tenga en cuenta la memorialista que mediante providencia de

fecha 28 de febrero de 2024, obrante en el archivo electrónico

No.11 del expediente digital, ya le fue reconocida la personería,

E.A.G



por tanto, deberá estarse a lo resuelto en la mentada

providencia.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de

notificación aportadas el extremo actor, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al Sr. Apoderado judicial de la

parte demandante para que dentro del término de treinta (30)

días notifique al extremo demandado en debida forma,

conforme a lo expuesto.

TERECERO: Frente a los memoriales obrantes en los

archivos electrónicos No.12 y No.14 del expediente digital, la

memorialista ESTÉSE a lo resuelto en la providencia de fecha

28 de febrero de 2024, obrante en el archivo electrónico No.11

del expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01566

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.19 del

expediente digital (Cuaderno de Medidas Cautelares), habrá de requerir

por el término de cinco (05) días, al pagador de la SUBRED INTEGRADA

DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE, para que dé estricto

cumplimiento a la orden impartida mediante oficio No.0105 de fecha 01 de

febrero de 2024, so pena de dar aplicabilidad a las sanciones establecidas

en el artículo 44 del C.G del P, por Secretaría anéxese copia del

mencionado oficio.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR por el término de cinco (05) días, al

pagador de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE

ESE, para que dé estricto cumplimiento a la orden impartida mediante

oficio No.0105 de fecha 01 de febrero de 2024, so pena de dar aplicabilidad

a las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G del P, por Secretaría

anéxese copia del mencionado oficio, OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-01688-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A

Demandado : DIANA MERCEDES CORREA GÓMEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha seis (06) de febrero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada DIANA MERCEDES CORREA GÓMEZ, a quien, por auto

de esta misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno,

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada DIANA MERCEDES CORREA GÓMEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del seis (06) de

febrero de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

PESOS M/CTE ($435.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2022-01688

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.07 y No.08

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación de la

demandada DIANA MERCEDES CORREA GÓMEZ.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada DIANA

MERCEDES CORREA GÓMEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del

C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada DIANA

MERCEDES CORREA GÓMEZ Z, en los términos de los artículos 291 y 292 del

C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2023-01126

En atención, a la solicitud elevada por las partes obrante en el archivo

electrónico No.12 del expediente digital, y de conformidad con las previsiones del

numeral 2° del artículo 161 del C.G del P, se suspenderá el presente proceso por

el término de sesenta (60) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente

providencia.

Dicho lo anterior, por secretaría se contabilizará el término señalado en el

inciso anterior y una vez surtido el mismo, ingresarán las presentes diligencias al

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el término de sesenta (60)

meses contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.

SEGUNDO: Por secretaría CONTABILICESE el término, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-01206

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.08 del

expediente digital (Cuaderno de Medidas Cautelares), habrá de requerir

por el término de cinco (05) días, al pagador de METLIFE COLOMBIA

SEGUROS DE VIDA S.A, para que dé estricto cumplimiento a la orden

impartida mediante oficio No.01434 de fecha 20 de octubre de 2023, so

pena de dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en el artículo 44 del

C.G del P, por Secretaría anéxese copia del mencionado oficio.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR por el término de cinco (05) días, al

pagador de METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A, para que dé

estricto cumplimiento a la orden impartida mediante oficio No.01434 de

fecha 20 de octubre de 2023, so pena de dar aplicabilidad a las sanciones

establecidas en el artículo 44 del C.G del P, por Secretaría anéxese copia

del mencionado oficio, OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-01238

Frente a la solicitud de emplazamiento del extremo demandado

presentada por el Apoderado del extremo actor, mediante memorial

contenido en el archivo electrónico No.11 del expediente digital, se recuera

lo expuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece:

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin

necesidad de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por el Apoderado del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento de los demandados DYSERCO LTDA y

OSCAR FERNANDO CORREA CORREA.

Cumplido el término legal sin que hayan comparecido los

demandados emplazados, se les designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que los ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

de los demandados DYSERCO LTDA y OSCAR FERNANDO CORREA

CORREA, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que hayan comparecido

los demandados emplazados, se les designará curador ad litem de la lista

de auxiliares de la justicia que los ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01340

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso.

el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del vehículo de placas UDR-824, denunciado como

de propiedad del demandado JEISSON GARAVITO NAVARRO. Ofíciese de

conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso, a

la secretaría de movilidad de Bucaramanga - Santander.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue la demandada

JULIETH VANESA RODRIGUEZ CABRERA como empleada de SGS COLOMBIA

HOLDING SAS NIT.No.900641706, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida

se limita a la suma de $11’960.000,oo, mcte. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

VERBAL de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

No.2023-01390

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho,

que las gestiones de notificación adelantadas por el extremo

actor las cuales se encuentran contenidas en los archivos

electrónicos No.10 y No.11 del expediente digital, no cumplen

los requisitos de la ley 2213 de 2022.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como

quiera que la información contenida en dichas notificaciones,

no corresponden al proceso de la referencia. Situación por la

cual, se recuerda al Sr. Apoderado actor que las diligencias se

deben acompañar con la información exacta y las

documentales en su integridad, para configurar una plena

notificación al extremo demandado.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo

demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para

que dentro del término de treinta (30) días notifique en debida

forma al extremo demandado. Tenga en cuenta que, para

efectuar este tipo de notificaciones, se debe acreditar al

Despacho el envío de la totalidad de la demanda, la totalidad de

sus anexos y las providencias a notificar.

De otro lado, y para los fines legales pertinentes, habrán

de tenerse en cuenta las publicaciones efectuadas por el

extremo actor en el diario EL TIEMPO, obrantes en el archivo

electrónico No.13 del expediente digital.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de

notificación aportadas al proceso, conforme a lo expuesto.

E.A.G



SEGUNDO: REQUERIR al Sr. Apoderado judicial de la

parte demandante para que dentro del término de treinta (30)

días notifique al extremo demandado, conforme a lo expuesto.

TERCERO: TENER EN CUENTA para los fines legales

pertinentes, las publicaciones efectuadas por el extremo actor

en el diario EL TIEMPO, obrantes en el archivo electrónico

No.13 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01486-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : JOSE ALBERTO CIFUENTES GUZMAN.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiséis (26) de octubre de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

JOSE ALBERTO CIFUENTES GUZMAN, por las pretendidas sumas

de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JOSE ALBERTO CIFUENTES GUZMAN,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veintiséis (26) de octubre de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS

MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($1´192.700), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-01486

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.10 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación

del demandado JOSE ALBERTO CIFUENTES GUZMAN.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado JOSE

ALBERTO CIFUENTES GUZMAN, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado JOSE

ALBERTO CIFUENTES GUZMAN, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01612-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : FINANCIERA COMULTRASAN.

Demandado : MARIA VICTORIA LOSADA MUÑOZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada MARIA VICTORIA LOSADA MUÑOZ, a quien, por auto

de esta misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno,

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada MARIA VICTORIA LOSADA MUÑOZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del dieciséis (16)

de noviembre de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

PESOS M/CTE ($364.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-01612

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.09 y No.10

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación de la

demandada MARIA VICTORIA LOSADA MUÑOZ.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada MARIA

VICTORIA LOSADA MUÑOZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada MARIA

VICTORIA LOSADA MUÑOZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01636-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOPCAFAM.

Demandado : MARY LUZ VALERO LUNA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintinueve (29) de noviembre de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada MARY LUZ VALERO LUNA, por las pretendidas sumas

de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada MARY LUZ VALERO LUNA, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) de

noviembre de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS

PESOS M/CTE ($116.600), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2023-01636

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada MARY LUZ VALERO LUNA, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada MARY LUZ

VALERO LUNA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01658-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S

Demandado : FREDY ALEXANDER SALDARRIAGA

MONA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha cuatro (04) de diciembre de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

FREDY ALEXANDER SALDARRIAGA MONA, a quien, por auto de

esta misma data, se le tuvo por notificado en los términos de la Ley

2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno, guardó silencio frente

a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado FREDY ALEXANDER SALDARRIAGA MONA,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del cuatro (04) de

diciembre de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($232.400,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo Singular (Medidas Cautelares) Nº 2023-01658

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares obrante en el archivo

electrónico No.07. La medida se limita a la suma de $ $11’968.000,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-001658

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del demandado

FREDY ALEXANDER SALDARRIAGA MONA.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado FREDY

ALEXANDER SALDARRIAGA MONA, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado FREDY

ALEXANDER SALDARRIAGA MONA, en los términos de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01832-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCO COMERCIAL AV VILLAS.

Demandado : BETTY SANTAMARIA SUAREZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintidós (22) de enero de 2024, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada BETTY SANTAMARIA SUAREZ, por las pretendidas

sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada BETTY SANTAMARIA SUAREZ, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de

enero de 2024.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($1´026.400), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

EJECUTIVO No.2023-01832

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada BETTY SANTAMARIA SUAREZ, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada BETTY

SANTAMARIA SUAREZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-01854

Revisado el expediente y en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.09 del expediente digital, se tiene que el extremo actor, allegó

solicitud de terminación por pago total de la obligación.

Establece el art. 461 del C.G.P. Terminación del proceso por pago. “Si

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado

el remanente”.

De conformidad con la norma anteriormente trasuntada, y como quiera

que la solicitud de terminación se ajusta a derecho, el Despacho considera

procedente acceder a la terminación del proceso por pago total de la obligación.

En consecuencia, se ordenará levantar las medidas cautelares decretadas

por este Despacho dentro del presente asunto, previa verificación de remanentes.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago

total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, previa

verificación de remanentes, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2023-01918-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.

Demandado : CLAUDIO JOSE SALAZAR RESTREPO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha treinta y uno (31) de enero de 2024, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

CLAUDIO JOSE SALAZAR RESTREPO, a quien, por auto de esta

misma data, se le tuvo por notificado en los términos de la Ley 2213 de

2022, y dentro del término legal oportuno, guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado CLAUDIO JOSE SALAZAR RESTREPO,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del treinta y uno

(31) de enero de 2024.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($529.800,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024

Ejecutivo No.2023-001918

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del demandado

CLAUDIO JOSE SALAZAR RESTREPO.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado CLAUDIO JOSE

SALAZAR RESTREPO, desde el día 12 de febrero de 2024, en los términos de la

Ley 2213 de 2022, quien, una vez contabilizados los términos tenía plazo hasta el

día 28 de febrero de 2024, para ejercer su derecho de contradicción y defensa, sin

embargo, contestó la demanda hasta el día 29 de febrero hogaño, es decir, de

manera extemporánea.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado CLAUDIO JOSE

SALAZAR RESTREPO, desde el día 12 de febrero de 2024, en los términos de la

Ley 2213 de 2022, quien, una vez contabilizados los términos tenía plazo hasta el

día 28 de febrero de 2024, para ejercer su derecho de contradicción y defensa, sin

embargo, contestó la demanda hasta el día 29 de febrero hogaño, es decir, de

manera extemporánea.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0213

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el artículo 82 del C.G. del P, sírvase
ajustar la demanda a la persona titular de derecho real.

2. Igualmente, aclárele al despacho si está tramitando un proceso verbal o por
el contrario, un ejecutivo de obligación de hacer.

3. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0219

Seria del caso asumir el conocimiento de la presente actuación, no obstante,
observa el Despacho que carece de competencia para conocer del presente
asunto por las razones que pasan a exponerse.

Consagra el numeral 7º del artículo 18 del C. G. del P., la competencia para
conocer de las pruebas anticipadas a cargo de los jueces civiles
municipales en primera instancia y dispone lo siguiente “A prevención con los
jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales,
sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la
autoridad donde se hayan de aducir”.

Entonces, como al ser este Despacho Judicial de pequeñas causas y de única
instancia la competencia de esta clase de asuntos no se encuentra dentro de las
previstas en el artículo 17 ibídem.

Por lo anterior, se ordenará del envió del expediente a los Juzgados Civiles
Municipales de Bogotá quienes tienen la competencia para conocer del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

1. No asumir el conocimiento del presente asunto por falta de competencia,
conforme a lo antes considerado.

2. Ordenar la remisión del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de
Bogotá donde radica la competencia, lo anterior a través de la Oficina Judicial
de Reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0325

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° Sírvase aportar un certificado de Existencia y Representación Legal
actualizado, de la empresa ASODATOS S.A.S. para acreditar la calidad de la
demandante.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0329

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $13.741.180.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0329

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” en contra de ALAYN DAVID MENDOZA PRIETO, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 17000522694.

1° La suma de Siete Millones Ochocientos Noventa Y Un Mil Quinientos Treinta
Pesos ($7.891.530.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título base
de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 07 de marzo de
2024, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de Un Millón Doscientos Sesenta Y Nueve Mil Doscientos
Cincuenta Y Siete Pesos ($1.269.257.°°) M/te a título de intereses corrientes
causados desde el 30 de octubre de 2022 hasta la fecha de vencimiento de
pagaré, esto es, el día 16 de febrero de 2024.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0333

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $23.848.300.°°

Segundo. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado
con las placas N° ZXT697, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0333

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de MARÍA
PAULA LEMA VILLOTA, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° La suma de Catorce Millones Cuarenta Y Ocho Mil Ochocientos Ocho Pesos
Con Cincuenta Y Nueve Centavos ($14.048.808,59) M/te correspondiente al
capital insoluto del título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 21 de febrero
de 2024, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil Cincuenta Y Ocho Pesos
Con Cincuenta Y Dos Centavos ($1.850.058,52) M/te a título de intereses
corrientes causados desde el 22 de octubre de 2023 hasta el 20 de febrero de
2024.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en
los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0335

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte en la empresa
CONSORCIO ALTO SECO, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $58.029.490.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $43.522.117.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0335

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LULO BANK S.A. en contra de WILDER OVIDIO
AREIZA MORENO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 25004514.

1° La suma de Veinticinco Millones Ciento Diecinueve Mil Seiscientos Catorce
Pesos ($25.119.614.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 07 de marzo de
2024, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de Tres Millones Ochocientos Noventa Y Cinco Mil Ciento Treinta Y
Un Pesos ($3.895.131.°°) M/te a título de intereses de plazo.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0339

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte en la empresa
CLINICA REGIONAL DEL SAN JORGE IPS SA, siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $15.598.099.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $11.698.574.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0339

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en
contra de ANA KARINA DORIA MENDOZA, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 9448183.

1° La suma de Cinco Millones Ochocientos Cuarenta Y Cinco Mil Trescientos
Cincuenta Y Nueve Pesos Con Cincuenta Y Tres Centavos ($5.845.359,53)
M/te correspondiente al capital del título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 09 de enero de
2024 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de Un Millón Trescientos Ochenta Y Seis Mil Trescientos Pesos
($1.386.300.°°) M/te a título de intereses de plazo.

4° La suma de Quinientos Sesenta Y Siete Mil Trescientos Noventa Pesos
($567.390.°°) M/te correspondiente a los intereses de mora causados y no
pagados hasta la fecha en que se diligenció el pagaré.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su

L.B.



.

notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos
y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0341

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte en la empresa
TEMPORAL S.A.S., siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $3.660.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.745.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0341

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de
OLGA LILIANA PEDROZA MENDEZ, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° FO-2022025524.

1° La suma de Un Millón Ochocientos Treinta Mil Pesos ($1.830.000.°°) M/te
correspondiente al capital insoluto del título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 15 de junio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, en
causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0343

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $34.111.426.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0343

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de SERGIO
RAMOS MARIN, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° La suma de Veinte Millones Ochocientos Cincuenta Y Cinco Mil Novecientos
Cuarenta Pesos ($20.855.940.°°) M/te correspondiente al capital insoluto del
título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 16 de febrero
de 2024, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de Un Millón Ochocientos Ochenta Y Cinco Mil Once Pesos
($1.885.011.°°) M/te a título de intereses corrientes causados desde 07 de
octubre de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en
los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso Ejecutivo No. 2024-0347

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $29.312.258.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de mayo 2024
Proceso No. 2024-0347

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del Código General del Proceso y Artículos 621 y 709
del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA
S.A. en contra de DIANA MARCELA SERRANO NIETO y DAVID FABIAN
BARRANCO MUÑOZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados
a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 25149194.

1° La suma de Diecinueve Millones Quinientos Cuarenta Y Un Mil Quinientos
Cinco Pesos Con Noventa Y Siete Centavos ($19.541.505,97) M/te
correspondiente al capital vencido del título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 04 de octubre de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado PLUTARCO CADENA AGUDELO, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


